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BOLETIN O F I C I A L 
v 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.08U 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestrej 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimo* 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Por el Jefe de la Sección de Pro
tección Social a la Famil ia del M i 
nisterio de Trabajo y Previsión So
cial, se dice a este Gobierno C i v i l lo 
siguiente: 

«Excmo. señor: E n las ((Gacetas» 
del 15 y 16 de abril se publican, res
pectivamente, las Ordenes de este 
Ministerio de fecha 21 de marzo y 8 
de abril, por las que se concede t\ 
subsidio a familias numerosas resi
dentes en esa provincia, y con el fin 
de que tengan conocimiento de esta 
disposición todos los interesados, es
te Ministerio ha dispuesto que, ade
más de su publicación en el BOLETÍN 
de esa provincia, se sirva ordenar a 
los Alcaldes respectivos comuni
quen a aquéllos por escrito dicha re
solución, manifestándoles al mismo 
tiempo la fecha de la Orden, fecha 
de la «Gaceta» en que se publica, in
dicándoles al mismo tiempo que la 
cantidad correspondiente al subsidio 
que se les concede, la harán efectiva 
en el Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social (Habilitación), domici
liada en Madrid, calle de Amador dé 
los Ríos, 7. También le ruego orde
ne que si alguno de los beneficiarios 
no reside en el pueblo que se cita o 
ha trasladado su domicilio, lo comu
niquen a este Ministerio. Espero de 
» E- se sirva excitar el celo de los 
señores Alcaldes, interesándoles pres
ten la mayor atención a este servicio, 
^e tantos beneficios reporta a sus 
administrados. 

Lo que :,e hace público en este pe
riódico oficial, para conocimiento de 
l a s partes interesadas v público co
nocimiento. 

Madrid, 2 de mayo de 1933.—El 
1'Remador, M . Joven. 

'N'úm. L 4 7 8 ) 

Dip 
-«««»»»-

litación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

u"r\ Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez de primera instancia 
p instrucción excedente, Abogado 
<kl ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Excma. Diputación 
Provincial y Comisión Gestora de 
Madrid, 
Certifico: Que en la sesión cele

rada por la Comisión Gestera en 
a5 del actual, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de mayo y 9 de agosto de 1877^ 
se acordó que los suministros hechos 
a las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes de marzo último, 
se abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, pe
setas 0,4708. 

Idem de cebada, de cuatro kilogra
mos, 1,32. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0,43 pesetas. 

Litro de aceite, 1,9916. 
Idem de petróleo, 1,0083 pesetas. 
Kilogramo de carbón, 0,2533. 

—ídem de leña, o, ro pesetas. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por'el Ex
celentísimo señor Presidente de la 
Comisión, en Madrid, a 26 de abril 
de 1933.—Sinesio Martínez.—Visto 
bueno: R . Salazar Alonso. 

(Núm. 1.455) 

Convocatoria de concurso 
Creadas en el Presupuesto para el 

año en curso cuatro plazas de Guar
das forestales del servicio de esta D i 
putación, con el jornal diario de seis 
pesetas, se anuncia la presente convo
catoria para su provisión mediante 
concurso, y otras cuatro más, que 
tendrán el carácter de supernumera
rios, para cubrir las vacantes que 
puedan ocurrir. 

Las bases o condiciones porque ha 
de regirse el concurso, serán las si
guientes : 

Primera. Los aspirantes, necesa
riamente habrán de acreditar los si
guientes extremos: 

a) Ser natural de la provincia de 
Madrid o llevar avecindado en la mis
ma más de diez años. 

b) Tener m á s de veinticuatro 
años, sin exceder de cuarenta. 

c) No haber sufrido penas aflic
tivas. 

d) Saber leer y escribir con soltu
ra y conocer las cuatro primeras re
glas de Aritmética, así como los pre
ceptos contenidos en los artículos 41 
al 50 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, relativo a legislación penal 
por infracciones forestales. 

e) No tener defecto físico que esté 
comprendido entre los que determinan 
exención en la vigente ley de Reclu
tamiento. 

Segunda 
Las instancias solicitando nombra

miento, extendidas de puño y letra 

del solicitante, serán dirigidas al ex
cedentísimo señor Presidente de la 
póliza del Estado de 1,50 pesetas y 
Corporación y reintegradas con una 
póliza del Estado de 1,50 pesetas y 
un sello del Impuesto provincial de 
0,75 pesetas, y a las mismas acompa
ñará la documentación necesaria a 
acreditar los extremos de los aparta
dos a), b), c), y serán presentadas en 
el Registro general de la Diputación, 
durante las horas de diez a trece, en 
el plazo de veinte días naturales, a 
partir del siguiente a la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

L a comprobación de cuanto se de
termina en los apartados d) y e) de la 
condición primera, se efectuará me
diante examen y reconocimiento fa
cultativo, ante una Comisión o Tribu
nal, formado por dos Vocales de la 
Ponencia de Fomento, el Ingeniero 
Jefe Forestal, un Médico de la Bene
ficencia Provincial, designado por el 
Cuerpo, y el Jefe del Negociado de 
Personal, que actuará de Secretario. 

Tercera. Este Tribunal, una vez 
clasificados, entre todos los concur
santes; los que reúnan las condicio
nes mínimas señaladas, adoptará en
tre los mismos el siguiente, orden de 
elección para hacer la propuesta : 

a) Los que hayan estado acogidos 
en los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial y actualmente se 
hallen sin ocupación. E n caso de 
haber en esta situación un número 
superior al de plazas a cubrir, se co
menzará por el orden de mayor a me
nor edad. 

b) S i con los comprendidos en el 
párrafo anterior no hubiese suficien
tes para cubrir las plazas anunciadas, 
se seguirá el siguiente orden ¡ Los 
que hayan nacido en la provincia de 
Madrid o lleven de residencia en la 
misma más de cinco años. Los que 
mayor número de hijos, menores de 
diez y ocho años, tengan a su cargo. 
Los que demuestren, mediante el 
oportuno certificado de la Oficina lo
cal de colocación obrera, que llevan 
mayor cantidad de tiempo sin tra
bajo. 

Cuarta. Se procederá a nombrar 
un número, igual al de plazas saca
das a concurso, que tendrán carácter 
de supernumerarios, con los que se 
irán cubriendo las vacantes que pue
dan producirse. 

Quinta. Todos los cargos serán 
nombrados inte r i ñ a mente, convir
tiéndose en definitivos si en el plazo 
de un año no se presenta informe 

desfavorable del Ingeniero Jefe Fo
restal . 

Madrid, 3 de mayo de 1933. — E l 
Presidente, Rafael Salazar Alonso 
(rubricado). 

Sección de Edificios provinciales 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de ins
talación de calefacción central en los 
pabellones 8, 10, de Farmacia y de 
Aseo del Hospital de San Juan de 
Dios, ejecutadas por el contratista 
Sociedad Anónima Boetticher y N a 
varro, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse en el plazo de quince 
días las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de mayo de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
ción interior de los pabellones 3, 4 y 
de baños de mujeres del Hospital de 
San Juan de Dios, ejecutadas por el 
contratista don Ignacio Salcedo B i l 
bao, se hace público por medio del 
presente anuncio, a f in de que pue
dan formularse, en el plazo de quin
ce días las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieran verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de mayo de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Verificada ta recepción y aproba
da la liquidación de las obras de re-



Forma y reparación de los pabellones 
1, 2, 8, 10 y 12 del Hospital de San 
Juan de Dios, ejecutadas por el con
tratista don Juan Moreno Rus, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieran verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 2 de mayo de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

«««»»» 
Ayuntamiento de Madrid 

Bases para la provisión por concurso 
de una plaza de Mozo de nave del Ma

tadero y Mercado de ganados 
Primera 

E s objeto de la presente convocato
ria la provisión de una plaza de Mozo 
de nave del Matadero y Mercado de 
ganados, con el jornal diario de 9,00 
pesetas. 

Segunda 
Los solicitantes deberán acreditar 

para tomar parte en este concurso, 
las condiciones siguientes : 

a) Tener más de veintitrés años y 
menos de cuarenta, como máximo, el 
día que expire el plazo señalado para 
la presentación de instancias. 

L a edad mínima de veintitrés años 
que se señala en esta base, se rebaja 
a la de veinte años cumplidos el día 
que expire el plazo de presentación de 
instancias, para los huérfanos de fun
cionarios y empleados municipales. 

b) Saber leer y escribir, extremos 
que demostrarán los solicitantes ante 
el Tribunal correspondiente. 

c) No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el trabajo y tener 
la talla de 1,470 metros. 

d) Salud perfecta ; las enfermeda
des de naturaleza infecciosa o conta
giosa y repugnante, serán causa to
tal de eliminación. 

e) Las condiciones c) y d) serán 
justificadas mediante reconocimiento 
médico. 

Tercera 
Serán condiciones preferentes: a) 

que los solicitantes sean hijos de 
obreros del Matadero; b) que los so
licitantes sean hermanos de obreros 
del Matadero ; c) ser obrero del M u 
nicipio. 

Cuarta 
Las instancias, debidamente reinte

gradas, se presentarán en el Registro 
general del Ayuntamiento, durante 
er plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la fecha del 
anuncio de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando a las mismas los docu
mentos antes relacionados. 

Quinta 
E l Tribunal que ha de juzgar este 

concurso estará formado por los se
ñores siguientes: Presidente, el se
ñor Concejal Delegado de Abastos; 
Vocales, el señor Director Gerente 
del Matadero; un Maestro munici
pal, designado por la Alcaldía Presi
dencia ; un Jefe de Nave del Matade
ro, designado también por la Alcal 
día Presidencia, y como Secretario, 

sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría general. 

Madrid, 27 de abril de 1933. — E l 
Secretario general, Mariano Berdejo. 
Visto bueno: E l Alcalde Presidente, 

» Pedro Rico . 
(Núm. 1.504) (E.—69) 

Bases para la provisión por concurso 
de seis plazas de Mozos de reparto del 

Matadero y Mercado de ganados 

Primera 
Es objeto de la presente convocato

ria la provisión de seis plazas de M o 
zos de reparto del Matadero, con el 
jornal diario de 9,00 pesetas. 

Segunda 
Se reserva una plaza de las seis 

convocadas para los huérfanos de em
pleados municipales y para los que 
hayan sido más de cinco años alum
nos de los Colegios de San Ildefonso 
o de la Paloma. 

Tercera 
Los solicitantes, tanto a la plaza 

reservada como a las de libre concur
so, deben acreditar las siguientes con-
siciones: 

a) Tener más de veintitrés años y 
menos de cuarenta, como máximo, el 
día que expire el plazo señalado para 
la presentación de instancias. 

Para los huérfanos de funcionarios 
y obreros municipales se rebaja a 
veinte años la edad mínima de vein
titrés, señalada anteriormente. 

b) Saber leer y escribir, prueba 
que demostrarán ante el Tribunal co
rrespondiente. 

c) No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el trabajo y tener 
la talla de 1,470 metros. 

d) Salud perfecta ; las enfermeda
des de naturaleza infecciosa o conta
giosa y repugnante, serán causa to
tal de eliminación. 

e) Las condiciones c) y d) serán 
justificadas mediante reconocimiento 
médico. 

Cuarta 
Serán condiciones preferentes: a) 

Ser hijos los solicitantes de obreros 
del Matadero; b) ser hermanos de 
obreros del Matadero, y c) ser obrero 
del Municipio. 

Quinta 
Las instancias, debidamente reinte

gradas, se presentarán en el Registro 
general del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la fecha del 
anuncio de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando a las mismas los docu
mentos antes relacionados. 

Sexta 
E! Tribunal que ha de juzgar este 

concurso estará formado por los se
ño'es siguientes: Presidente, el se 
ñor Concejal Delegado de Abastos ; 
Vocales, el señor Director Gerente 
del Matadero; un Maestro munici
pal, designado por la Alcaldía Presi
dencia ; un Jefe de reparto del Mata
dero, designado también por la A l 
caldía Presidencia, y como Secretario, 
sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría general. 

Madrid, 27 de abril de 1933. — E l 
Secretario general, Mariano Berdejo. 
Visto bueno : E l Alcalde Presidente, 
Pedro Rico . 

(Núm. 1.504) (E.—70) 
«««»»» 

Ministerio de la Gobernación 
l imo. S r . : Habiendo sido desecha

da la única proposición presentada, 
por no ajustarse al pliego de condi
ciones y declarada desierta la subas
ta convocada por Orden ministerial 
de 25 de marzo último, para la ad-

3uisición de impresos o litografía
os, libros, talonarios, libretas, l i 

branzas, cartillas, etiquetas, sobres, 
cartones, cartulinas, etcétera, por 
plazo de un año, y cantidad aproxi
mada de 600.000 pesetas, con destino 
al servicio de Correos, y publicada 
en la «Gaceta tie Madrid» de 5 de 
abril del corriente año, de acuerno 
con lo que dispone el articulo 48 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1 de 
julio de 1911, para casos urgentes, 
he tenido a bien disponer que se 
anuncie nueva subasta con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en la citada fecha, que subsiste en to
das sus cláusulas, menos en las con
diciones que se refieren al plazo que 
se concede para concurrir a la nueva 
subasta, que son las siguientes: 

1. " L a subasta se anuncia sólo 
con diez días de anticipación, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este Orden ministerial 
en ía «Gaceta de Madrid», en cuyo 
plazo, el último día, hasta las dieci
siete horas, se podrán presentar los 
pliegos para optar a la subasta en el 
Registro general de Correos de la 
Dirección general, sito en el Palacio 
de Comunicaciones. 

2. * E l acto de abrir y leer los plie
gos que hayan sido presentados y de 
verificar el remate se celebrará en 
Madrid en la Dirección general de 
Correos, y empezará a las once horas 
del primer día hábil que siga al últi
mo de los señalados para la admisión 
de piegos, ante la Junta que se cita 
en el pliego de condiciones. 

De Orden ministerial lo digo a 
V . I. para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Madrid, 28 de abril 
de 1933. 

P . D . , 
E M I L I O P A L O M O 

Señor Director general de Correos. 
-«««»»»-

MINISTERIO DE HACIENDA 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Consejo de Administración de las mi' 
ñas de Almadén y Arrayanes 

Por este anuncio, se pone en cono
cimiento de las personas o entidades 
interesadas, que queda abierto con
curso privado y libre para contratar 
¡a adquisición de 8.000 frascos de ace
ro o chapa de hierro, como mínimo, 
o 10.000 como máximo, para envasar 
el mercurio producido en las minas 
de Almadén. 

No se fija tipo de precio de los 
frascos a contratar, y las condiciones 
de fabricación, entrega y demás que 
han de regir este concurso, pueden 
examinarse en el oportuno pliego de 
aquéllas, que asi como el modelo de 
proposición, se hallarán de manifies
to en las Oficinas centrales, Alcalá, 
35, primero, en los días y horas há
biles que medien desde la fecha de 
aparición de este anuncio en la ((Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia, hasta el día 
31 de mayo próximo. 

Las proposiciones para optar al 
concurso se admitirán en las Oficinas 
antes citadas, desde la fecha de apa
rición de este anuncio, y en los días 
hábiles, de nueve y media a trece y 
media, en las circunstancias que en el 
pliego se reseñan, hasta el. día hábil 
anterior al de la apertura de pliegos, 
que se fija para el 12 de junio del co
rriente, a las doce horas. (Bases 21, 
22 y 23 del pliego de condiciones.) 

Él concurso se resolverá discrecio-
nalmente, pudiendo declararse desier
to o hacer la adjudicación al concur
sante que, a juicio del Consejo, hu

biera hecho la proposición más ven. 
tajosa, sin necesidad de razonar los 
motivos que hubiere tenido p a r a 

adoptar su decisión. 
Madrid, 29 de abril de 1933 El 

Presidente, Enrique de Francisco. 
(Núm. 1.479) ( O .—391) 

- « « « » » » — — _ 

I MINISTERIO DE MARINA 
i — — — — -

Intendencia.—Negociado 1.» 
i 

Anuncio de concurso 
i Siendo el ((Boletín Oficial» de la 

provincia de Murcia, número 95, de 
25 del corriente mes de abril, el pe., 
riódico oficial que en último término 
ha publicado el anuncio de concurso 
para contratar la ejecución de las 
obras de alargamiento del dique seco 
del Arsenal de Cartagena, hasta 205 
metros de eslora utilizable, por el pre
sente se hace saber que el acto de la 
celebración de dicho concurso, en las 
condiciones por el referido anuncio 
determinadas, tendrá lugar en el lo
cal correspondiente de subastas de 
este Ministerio, a las once horas del 
día 26 del mes de mayo próximo. 

Madrid, 27 de abril de 1933.—El 
Jefe del Negociado primero (firma
do). 

(Núm. 1.480) ("0 . -392) 
- « ( ( « » » » -

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL 

Relación de los señores y número 
de votos que han obtenido para Con
cejales en la elección celebrada el día 
30 de abril en el pueblo de Valdema
queda. L o que se publica en cumpli
miento del último párrafo del artícu
lo 45 de la vigente ley Electoral: 

Votos 
NOMBRES DE LOS CANDIDATOS obteni

dos 

V A L D E M A Q U E D A 

Aquil ino Sánchez Cabrero.... 
Donato Sánchez Herranz 
Gregorio Herranz Sánchez.... 
Millán Aguado Alonso 
Eladio Sánchez García 
Adrián G i l Herranz 
Doroteo Herranz Lobato 
Antonio Agu?do Sánchez 
José Quirós Peña 
Jesús Cabrero Esteban 

65 
65 
65 
65 
63 
61 

53 

51 

5" 

-«««»»» 

Providencias judiciales 

f Audiencia Territorial de M&úúú 

j Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por do
ña Angeles Bartolomé Flores, con 
don Jaime Calpe Hernández, sobre 
divorcio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 156 
En la V i l l a de Madrid, a diecinueve 

de abril de mil novecien
tos treinta y tres.—Señores 
de Sala segunda: don J o s * 
Temes Nieto, don Mig» 
Torres Roldan, don M a -

miel F . Gordillo y <l°n 

Juan Brey Guerra.—Vistos 
los autos civiles que pr<*e" 
dem^s del Juzgado de Prl" 
mera instancia número « 
de es{a capital, ante IW 



penden, promovidos por do
ña Angeles Bartolomé Flo
res, representada por el 
Procurador don Antonio 
P u i g y Ruiz de Velasco, 
y defendida por el Letrado 
don Emil io Calabia, contra 
su esposo, don Jaime C a l -
pe Hernández, que no ha 
comparecido, por lo que se 
entienden las diligencias al 
mismo concernientes con 
los .estrados del Tribunal, 
sobre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio vincular de la 
actora, doña Angeles Bar
tolomé Flores y su marido, 
don Jaime Calpe Hernán
dez, al que se declara cón
yuge culpable y se le im
ponen las costas de este 
juicio, cúmplase a su tiem
po con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y nueve de 
la ley del Divorcio. Dedúz
case testimonio de la certi
ficación obrante al folio 
treinta y uno, de ¡a posi
ción quinta, obrante al fo
lio cuarenta y contestación 
a la misma, que figura al 
folio treinta y ocho, y de la 
parte pertinente del folio 
cinco vuelto, de los autos, 
y remítase al Juzgado para 
que por el mismo se incoé 
el correspondiente sumario 
por la falsedad que se indi
ca respecto a la califica
ción de «legítimo». Así por 
esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y «Ga
ceta de Madrid», por la in-
comparecencia de don Jai
me Calpe, lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.—José Temes Nieto, 
Miguel Torres, Manuel 
Fernández Gordillo, Juan 
Brey Guerra. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don M a 
nuel Fernández Gordillo, 
Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pú
blica la Sala segunda de lo 
civil de este Superior T r i 
bunal, en el día de su fe
cha, de que certifico.—An
te mí, Ledo. Gabriel Espi 
nosa. (Rubricado.) 

V para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
veintinueve de abril de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

. (A.—1.139) 

D °n Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime-

r a de lo Civi l de esta Audiencia Te
tona!, Rectoría Secretaría del L ¡ -
cenciado don Joaquín Garrigues, 
Panden unos autos sobre divorcio, 
Ruidos por doña Dolores Ríos de 
a Torre, con don Francisco Doctor 
^"siilen y el Ministerio Fiscal, en 
0 s cuales se ha dictado la sentencia 
">o encabezamiento v parte dispo-

s , t l v a dicen as í : 

Sentencia número 90 
E n Madrid, a 3 de marzo de 1933. 

Habiendo visto la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia Territorial 
los autos iniciados en el Juzgado de 
primera instancia número 5, y segui
dos entre partes: de una, como de
mandante, doña Dolores Ríos de la 
Torre, de treinta y nueve años de 
edad, natural y vecina de Madrid, 
hija de don Salvador y de doña Ro
sa, dedicada a las labores de su se
xo, y con domicilio en la calle de Es-
cosura número 27, representada por 
el Procurador don Aquiles Ul l r ich , 
y defendida por el Letrado don 
Eduardo Torralba Medina ; de otra, 
como demandado, don Francisco 
Doctor Musulén, de cuarenta y dos 
años de edad, empleado, hijo de don 
Enrique y de doña Francisca, natu
ral de Madrid, que se encuentran en 
ignorado paradero, y con respecto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribunal, 
y de otra, el Ministerio Fiscal, re
presentado por el Abogado de dicho 
Cuerpo, don Francisco de Paula Me
na, sobre divorcio; y 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos el divorcio de los cónyuges don 
Francisco Doctor Musulén y doña 
Dolores Río de la Torre, declarando 
culpable a aquél, y a su cargo las 
costas del pleito en concepto de l i t i 
gantes vencido, debiendo continuar 
la hija, doña Rosario, a cargo de su 
madre. Tan luego esta sentencia sea 
firme, cúmplase lo ordenado en el 
artículo 69 de la ley de trámites.— 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no interesarse noti
ficación personal, en el término de 
tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Domingo Cor
tón, Modesto Domingo, José Mén
dez Novoa, Pedro Navarro. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
Modesto Domingo Calvo, Magistra
do de Sala primera de lo Civ i l de es
ta Audiencia Territorial, y Ponente 
que ha sido en los autos, estando ce
lebrando la misma sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que, como 
Relator Secretario, certifico.—Ma
drid, 3 de marzo de 1933.—Ante mí, 
Ledo. Joaquín Garrigues. (Rubri
cado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, don 
Francisco Doctor Musulén, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 27 cíe abril de 1933.—El Oficial de 
Sala, Tgnacio Crespo. 

( C . - 2 2 7 ) 

JUZGADOS DE V INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 16 de esta ca
pital, en autos de procedimiento su
mario seguidos por don Pablo Pau-
lín Nájera, contra don Alberto Do-
pazo, para la efectividad de un cré
dito de treinta y cinco mil pesetas, 
sus intereses, gastos y costas, Se sa
ca a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, 
la finca hipotecada, que es : 

inca rústica, al nombramiento de I 
Torre de Sotomayor, partí-
do judicial de Redondela, i 
formada de casa fuerte, ro- ! 

deada de murallas y com-
puesta de dos torres y v i 
viendas, con terrenos desti
nados a parque, jardines, 
prado y huerta, y varios pa
bellones destinados a habi
tación, caballerizas y otros 
usos, formando todo una 
sola finca, de la super
ficie veintiuna hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas 
y veinte centiáreas, y l i n 
da : por el Norte, con la 
carretera que de Arcade 
conduce a Amoedo; por el 
Sur, con finca de Salvador 
de Teresa, mato de José 
Martínez, Casimiro Criado, 
Francisco Lorenzo, Ramo
na Piñón, José Vidal y 
otros; y por el Oeste, con 
monte común, y por el Es
te, con camino vecinal, que 
se dirige al barrio de Mo
rería. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta y uno de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, o sea el fijado en Ta escritu- j 
ra base de este procedimiento, no ad-
ñutiéndose postura inferior y debien- | 
do los licitadores depositar previa- I 
mente el diez por ciento de dicha 
suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ~an-
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.137) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del número seis de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario, que sigue el Banco Hispano 
de la Edificación, contra D . Laurea
no García Mores, se sacan por prime
ra vez a la venta, en pública subasto, 
las siguientes 

Fincas 
E n el pueblo de Petín, al lado de la 

plaza, casa-habitación de 
dos pisos, y el bajo y gale
ría en el piso cimero; mide 
anteriormente cuarenta y 
ocho centiáreas, con un re-
facito de terreno en parte del 
lado Norte. 

Limita por su frente, que 
es Sur, plaza pública ¡ por 

su derecha, que es el Este, 
mas-casa de Ruperto Fer
nández ; por su izquierda, 
que es el Oeste, los de L i n o 
Fernández ; por su espalda, 
que es Norte, casa de L i n o 
Fernández y de Nicanor 
Quiroga. 

Es la mitad de la finca 
descrita. 

Esta finca sale a subasta 
en siete mil quinientas se
tenta y ocho pesetas. 

Segunda 
L a mitad de un corral en dicho pue

blo de Petín, donde llaman 
A i r a dos Garlafos, que mide 
en su interior cincuenta y 
ocho c e n t i á r e a s l i n d a al 
Este, terreno o era común ; 
S u r , calle servidumbre; 
Oeste, casa de Angela, y 
Norte, de Benito Valcárcel. 

Esta finca sale a subasta 
en mil doscientas sesenta y 
tres pesetas. 

Tercera 
E n Tras da Costa, término de Patín, 

una viña, que mide cinco 
áreas ochenta y dos nti-
áreas. 

Linda al Este y Oeste, ca
minos ; Sur, viña de doña 
Pilar Losada, y al Nort \ 
de Abel Gago. 

Esta finca sale a subasta 
en dos mil quinientas vein
tiséis pesetas. 

Cuarta 
E n Cabo de V i l a , término de Patín, 

terreno labradío, que mide 
un área veintinueve centi
áreas. 

Linda al Este, de Luis 
Alvarez : .Sur, camino pú
blico ; Oeste, de Marcelino 
Isla, y Norte, pedregal del 
río S i l . 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de mil dos
cientas sesenta y tres pe
setas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno de mayo próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar : 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinte de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . e 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.136) 
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V A L D E P E Ñ A S 
Don José Zurita Morata, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su par
tido, 
Por el presente edicto, que será in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de M a 
drid, y que se expide en virtud a lo 
acordado en el sumario que se instru
ye bajo el número 89 de 1933. sobre 
muerte, se cita a los parientes más 
próximos de un individuo que el día 
16 del actual, a las veintiuna horas 
y veintiocho minutos, fué hallado ca
dáver en el kilómetro 220-500 de la 
vía férrea, entre las estaciones de 
Valdepeñas y Consolación, dirección 
Madrid, en este término municipal, 
en posición de decúbito prono, de 
unos treinta y cinco años de edad, 
con la cabeza completamente sepa
rada del tronco y extremidades, ha
biéndole desaparecido el pie izquier
do ; de complexión fuerte, color de la 
piel moreno, pelo negro y muy bar
budo, hallándose vestido con panta
lón de dril color ceniza oscuro, cami
sa blanca muy sucia, encontrándose 
el pie derecho con calcetín blanco, 
próximo a cuyo cadáver fué hallada 
una manta en diversos pedazos, muy 
vieja y muy usada, y un chaleco 
también muy usado, conteniendo una 
petaca, una bolsita con cordones de 
cinta color café y una cartera, en la 
que se contenían los siguientes docu
mentos : una certificación de bautis
mo, otra certificación de la Benefi
cencia municipal de Málaga, otra de 
la Casa de Socorro de Burgos; par
te de alta del Asi lo de San Nicolás 
para Convalecientes de M a d r i d ; ofi
cio del Gobernador civil de Málaga, 
de ruego de socorros al pobre Balbi-
no Iglesias García, a cuyo nombre 
se encuentran los restantes documen
tos ya referidos, así como tarjeta ex
pedida al mismo nombre por la Se
cretaría general de la Asistencia So
cial del Ayuntamiento de Madrid, y a 
cuyo nombre también se encuentra 
extendido con el número 144, y por 
el referido Ayuntamiento; carnet y 
cédula de identidad ; dos recortes de 
periódico gráfico que retratan a un 
diestro taurino; una apuntación con 
lápiz que contiene señas diversas y 
un sobre sin carta que también con
tiene señas; un almanaque-guía de 
Sevi l la ; una correa de cuero, en dos 
pedazos, y una armadura de gafas 
de pasta; y a cuyos parientes se ci
ta para que comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción sito en la ave
nida de Fermín Galán, número 53, 
dentro del término de diez días, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en dicho periódico ofi
cial, con el fin de recibirles declara
ción. 

A l propio tiempo, y por medio del 
presente, se les ofrecen las acciones 
del procedimiento, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Dado en Valdepeñas, a 24 de abril 
de 1933.—El Secretario (firmado). 
José Benavides. 

(Núm. 1.434) (C—216) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de Madrid, en el, expediente para ha
cer efectiva por la vía de apremio la 
cantidad de cinco mil cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas, importe de la 
condena impuesta por el Jurado mix
to del Trabajo de Industrias de la 
Construcción, Sección de Albaflile-
ria, de Madrid, a D . Rafael Sánchez 
y D . José Pérez, en la reclamación 

contra los mismos formulada por el 
obrero D . Basilio García y diez y seis 
más, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente finca, pertene
ciente y embargada al don Rafael 
.Sánchez : 

Finca 
U n a casa en construcción, sita en esta 

capital, calle de Cáceres, 
número catorce, que cons
tará de seis plantas y ático, 
con superficie de trescientos 
noventa y nueve metros 
cuarenta y dos decímetros 
cuadrados, o sean cinco mil 
ciento cuarenta y cuatro pies 
cincuenta y tres décimas de 
pie, lindante por su frente 
o Sur, con dicha calle de 
Cáceres; por el testero o 
Norte, con talleres de M u -
llerco y Compañía ; por la 
derecha entrando, c o n la 
parcela número cinco, de 
los señores San Pedro y 
Sánchez Muñoz, y por la 
izquierda, la parcela núme
ro tres de los mismos seño
res. 

Esta finca es la número 
tres mil doscientos cuarenta 
y cinco del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de 
esta repetida capital. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de 
mayo próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores : 

Que la referida finca sale a subasta 
por el tipo de ciento cuatro mil tres
cientas setenta y cuatro pesetas seten
ta v nueve céntimos, o sea el setenta 
y cinco por ciento del que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Que no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de dicho ti
po, y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, debiendo conformar
se con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm; 1.481) (D.—154) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número cuatro, en el ramo 
separado de prisión de la procesada 
en causa por hurto, número mil se
tenta y dos de mil novecientos vein
tinueve, María González Rodríguez, 
se sacan por tercera vez y sin suje
ción a tipo, a la venta, en pública su
basta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día cin
co de junio próximo, a las once de su 
mañana, 
Diferentes efectos referentes a la in 

dustria de vinos, que obran 
en poder de Antonio Co
rrea Sánchez, que vive en 

la calle de Argumosa, vein
titrés, tienda, y que han 
sido tasados en la suma de 
doscientas seis pesetas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que los expresados efectos salen a 
la venta sin sujeción a tipo, pudien
do hacerse posturas a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio de 
tasación de los bienes a que su lici
tación se refiere, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consig

naciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte d*. I precio 
de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado) 
( D . - I 5 7 ) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Tuez de 

primera instancia número 18 de 
os de esta Capital. 
3 or el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Antonio Martínez y Martínez, con
tra don Antonio Casado Matesanz y 
don Tose Casado Laguía, se anuncia 
la venta, en pública y primera su
basta, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción sita en esta 

Capital y su calle de Ríos 
Rosas, sobre la parcela de 
terreno procedente del so
lar sin número antes y hoy 
señalada con el número 
ciento cincuenta y uno, co
rrespondiente a la segunda 
Sección del Registro de la 
Propiedad del Distrito del 
Norte. Constará de ocho 
plantas o pisos; comprende 
una superficie de novecien
tos setenta y seis metros 
treinta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
doce mil quinientos setenta 
y cinco pies cuadrados, y 
linda: por su frente, o sea 
al Norte, en línea de diez 
y ocho metros ocho centí
metros, con la calle de Ríos 
Rosas; por el Sur, en igual 
línea de dieciocho metros 
ocho centímetros, con finca 
de dofla Soledad Urraca y 
del señor Marqués de To-
var; por el Oeste, en línea 
de cincuenta y cuatro me
tros, con casa de don Adol
fo de la Rosa, y por el Es
te, en línea también de cin
cuenta y cuatro metros, con 
solar de doña Josefa Gómez 
Urraca. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga, 
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado 

! el día treinta y uno de mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, y se 
previene: 

| Que servirá de tipo para esta pri. 
mera subasta la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes pos
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acetpa y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S. 

Emilio Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—1.122) 
o 

T U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número 12 de esta Capital, sito 
en el piso principal de la casa nú
mero uno de la calle del General 
Castaños, y Secretaría de don Ger
mán González Campo, pende el ex
pediente promovido por el Procu
rador don José López Batanero, en 
nombre de doña Matilde Lucas Ibá
ñez, comerciante establecido en el 
ramo de alpargatería, sito en la casa 
número siete de la calle del León, 
de esta Capital, a cuyo escrito ha 
recaído providencia en el día de hoy 
teniendo por solicitada la declara
ción del estado legal de suspensión 
de pagos de dicho comerciante; y 
para dar publicidad a esta providen
cia, a los fines establecidos en el ar
tículo cuatro de la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos vein
tidós, se expide el presente, del que 
se insertarán copias en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, veinticinco de abril ae 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.-L124) 
o 
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CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera {¡¡¡¡PÍ 

número nueve de esta Capí»'» d e 

providencia dictada en el día « 



0 
s 

hoy, ha admitido la demanda inci
dental promovida por el Procura
dor D . Francisco de Murga, en 
nombre de doña Generosa Núñez 
García, contra D . Tomás Calvo Ba
llesteros, sobre declaración de po
breza para litigar en autos sobre se
paración de personas, de cuya de
manda se ha conferido traslado al 
demandado D . Tomás Calvo Balles
teros, a quien por su ignorado pa
radero se emplaza por medio de la 
presente que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que comparezca y conteste a 
la demanda, dentro del término de 
nueve días, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, veinte de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(Núm. 1.466) (C.-219) 

Juez, 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Que en este Juzgado de primera 

instancia número catorce y Secreta
ría de mi cargo, se siguen autos de 
procedimiento especial sumario, a 
nombre de la Cooperativa Hipote
caria, con don Gabriel Martín Ce-
diel y Vaquero, sobre reclamación 
de seis mil trescientas noventa y una 
pesetas ochenta y nueve céntimos, 
asegurados con hipoteca, sobre una 
casa sita en Chamartín de la Rosa, 
barrio de Tetuán, señalada con el 
número dieciséis de la calle de la 
Concepción, con vuelta a la de Mon-
tenegrón, distinguida por ésta con 
el número quince, en los cuales se 
dictó la siguiente 

Providencia 
Sr. Torres Roldan.—Madrid, 

diecisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 
E l anterior escrito únase 
con la certificación que se 
acompaña a los autos de su 
razón, y apareciendo que 
sobre la finca hipotecada, 
casa número dieciséis de la 
calle de la Concepción, en 
el barrio de Tetuán, térmi
no de Chamartín de la Ro
sa, existe, posterior a la hi
poteca objeto de autos, una 
anotación de embargo por 
mil cien pesetas de princi
pal y cuatro mi l para inte
reses, gastos y costas, a fa
vor de don Faustino Cle
mente Atienza, notifíquese 
a éste la existencia de este 
procedimiento, con copia 
de la presente providencia 
y la relación del asunto, 
para que pueda, si le con
viene, intervenir en la su 
basta de dicha finca o satis
facer antes del remate el 
importe del crédito de la 
actora Cooperativa Hipote
caria y los intereses y las 
costas en la parte asegura
da con la hióoteca. — L o 
manda y firma Su Señoría, 
de que doy fe .—M. Torres. 
Ante mí, Pedro P. Alonso, 

para notificar según y a los 
mes acordados, a don Faustino Cle-
m-nte Atienza, y para su publica-
« »n en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
pr >yincia, expido la presente en Ma-
a r ' ü , a veinticuatro de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz García 

(A.-1.128) 

Y 
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EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 16 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, ins
tados por la Sociedad de Crédito 
Mutuo «La Cooperativa Hipoteca-
ria>, contra doña Rafaela Gómez 
García, para el cobro de cuatro mi l 
ciento sesenta y ocho pesetas con 
ochenta y ocho céntimos, proceden
tes de un crédito hipotecario, inte
reses, gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, las dos 
fincas hipotecadas en garantía de di 
cho crédito, y que son: 

Primera 
Un solar sito en esta capital, sin 

edificar ni número asigna
do, en la calle de Manuel 
Pradillo, primera Sección 
del Registro de la Propie
dad de Occidente; afecta la 
lorma de un pentágono irre
gular y tiene sus líneas me
dianeras Norte y Sur en 
prolongación de las de la 
misma orientación de la fin
ca número veintinueve de 
la calle de Alejandro Ro
dríguez. Linda: al Oeste o 
frente, con la calle citada 
de Manuel Pradillo; al Sur 
o izquierda, con una pro
piedad de don Mateo de 
Frutos; al Este o espalda, 
con la finca antes citada, y 
al Norte o derecha, con otra 
de don Antonio Rodríguez. 
Mide el solar la extensión 
superficial de ciento cin
cuenta y ocho metros y un 
d e c í m e t r o cuadrados, o 
sean dos mil treinta y cinco 
pies y diez décimas de otro 
cuadrados; y 

Segunda 
Un corral con edificaciones a espal

da de la casa número vein
tinueve de la calle de Ale 
jandro Rodríguez, de esta 
capital, entre ella y un so
lar de la calle de Manuel 
Pradillo; mide una superfi
cie de ochenta y seis me
tros setenta y seis decíme
tros cuadrados, o mil cien
to diecisiete pies cuarenta 
y siete décimas de otro cua
drados, de los cuales cua
renta y dos metros ochenta 
décimos, o quinientos cin
cuenta y un pies veintisiete 
décimas de otro cuadrados, 

„ se hallan edificados, y cua
renta y tres metros noventa 
y seis decímetros, o qui
nientos sesenta y seis pies 
veinte décimas de pie, asi
mismo cuadrados, se en
cuentran destinados a co
rral. Linda: por su frente, 
al Oeste, con solar de la 
calle de Manuel Pradillo, 
de la misma propietaria; al 
Este o espalda, con la casa 
número veintinueve de la 
calle de Alejandro Rodrí
guez; al Norte o izquierda 
entrando, con la finca de 
don Antonio Rodríguez, y 
al Sur o derecha, con otra 
de don Mateo de Frutos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho íuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirán de tipo para esta prime
ra subasta las cantidades de dos mil 

' quinientas pesetas por lo que res
pecta a ia primera de las expresadas 
fincas, y de seis mil quinientas pese
tas por lo que se refiere a la segun
da, que son las pactadas en la escri
tura de constitución del préstamo 
de cuya efectividad se trata, no ad
mitiéndose posturas inferiores y de
biendo los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento de d i 
chas cantidades. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
rehere la regla cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la Sociedad actora, 

: continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

| Madrid, veinticinco de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(Firmado) 
(A.—1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital ,en autos seguidos a instancia 
del Procurador don Ruperto Aicúa, 
en nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don Manuel Maestre 
Gras, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez, doble y 
simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Monóvar, el día pri
mero de junio próximo, a las once, 
y por el tipo de setenta y seis mil 
pesetas, pactado en la escritura base 
del procedimiento, la siguiente 

i Finca 
U n edificio sito en la ciudad de Elda, 

| en el ensanche de la mis
ma, antigua partida del 
Chapitel, en la calle llama
da de París Nueva, sin nú
mero. Toda la finca tiene 
una superficie total de cua
tro mil quinientos cincuen
ta y dos metros cuadrados, 
de los cuales el edificio, 
que consta de dos plantas, 
distribuidas en distintos lo
cales, y está ocupado por 
una fábrica de calzado, tie
ne setecientos veinticuatro 
metros cuadrados, y el res
to está destinado a jardín. 
Linda por su frente con la 
citada calle de París nue
va, por la que tiene su en
trada, y por derecha, iz
quierda y testero, con te
rrenos, hoy del mismo don 
Manuel Maestre Gras. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que ia consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho día.» 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de lá 
finca, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, debiendo los licitado-
res conformarse con ellos, sin dere
chos a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
iA.-1.127y 

o 
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,m 
V 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en el procedimiento sumario que ins
ta L a Cooperativa Hipotecaria, con
tra D . Víctor Peña Garrido, en re
clamación de préstamo hipotecario, 
se anuncia por el presente la venta ^n 
pública subasta, por primera vez, de 
la finca hipotecada, que es : 
U n solar en término de Chamartín 

de la Rosa, barrio de I c-
tuán, con fachada a la calle 
de Nuestra Señora de los 
Dolores, sobre el quj do:i 
Víctor Peña ha construido 
una casa señalada con el 
número catorce, sin que se 
halle numerada su manza
na ; afecta la figura de un 
cuadrilátero irregular, de 
superficie trescientos un me
tros setenta y seis decíme
tros cuadrados, y linda por 
su fachada principal, al 
Oeste, en líiea de once me
tros, con dicha calle ; por la 
derecha entrando, al Sur, 
en línea de treinta y tres 
metros veinte centímetros, 
con casa de los herederos 
de don Primitivo Sacris
tán ; por la izquierda, al 
Norte, en línea de treinta y 
un metros treinta cent-me
tros, con casa de don Víctor 
Peña, y por el fondj . al 
Este, en línea de ocho me
tros, con casa de don M a 
nuel Roldan. 

E l remate tendrá lugar en la Sai ' ' 
audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno de mayo próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose a 
los licitadores : 

Que la referida finca sale a subast:-. 
por primera vez y por el tipo de vein
ticuatro mil pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
!.ts dos terceras partes de la indica»» 
da suma, debiendo consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo de la referida cantidad, sin 
cuyo requisito no podrán licitar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere 'a regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 

http://iA.-1.127y


manifiesto en la Secretaría del qu'- re
frenda, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción aportada, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(A.—1.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cua
tro, .de esta Capital, en autos de pro
cedimiento especial sumario que si
gue el Procurador don Fidel Perla
do, en nombre de doña Ildefonsa 
López Muñoz, contra doña Magda
lena Esclarmonda Beltrán y su es
poso don Ceferino Flores Catalán, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día dos 
de junio próximo, a las once y por 
el tipo de cincuenta mil pesetas, 
pactado en la escritura base del pro
cedimiento, 
Una participación de cincuenta mil 

doscientas ochenta 3T cua
tro pesetas, que correspon
den a doña Magdalena Es
clarmonda Beltrán, en el 
valor de ciento sesenta y 
cuatro quinientas sesenta y 
ocho pesetas, dado a la casa 
construida de nueva planta, 
sita en esta Capital y su ca
lle de Bravo Murillo, núme
ro nueve antiguo y once 
moderno, manzana novena 
antigua, según el Registro, 
y noventa antigua según el 
título ochenta y cuatro, nue
va, comprendida en la pri
mera sección del Registro 
de la Propiedad de Occi
dente, construida sobre un 
solar comprensivo de una 
superficie de ochocientos 
treinta y ocho metros cua
renta y seis centímetros, 
equivalentes a diez mi l se
tecientos noventa y nueve 
pies cuadrados sesenta y 
tres centímetros, con inclu
sión de patios y demás ac
c e s o r i o s , comprendiendo 
dicha medición ochocien
tos un metros cuadrados 
con treinta y seis decíme
tros, equivalentes a diez mil 
trescientos veinticinco pies 
setenta y ocho décimos 
cuadrados, que contenía 
primeramente el solar con 
la construcción antigua y 
treinta y siete metros cua
drados con diez decímetros, 
equivalentes a cuatrocien
tos setenta y siete pies cua
drados con ochenta y cinco 
décimos, que, con motivo 
de la alineación de la calle 
de Bravo Murillo, hubo que 
tomar de ésta para la nue
va construcción. Linda el 
conjuntó, por su fachada: 
con dicha calle de Bravo 
Murillo; por la derecha, en
trando, con casa y solar de 
don Bonifacio Alonso; por 

la izquierda, con casa de 
donjuán González,don José 
Antonio Urbano y don Be
nito López, y por el teste-
tero, con casas de don A n 
tonio Fernández y don A n 
gel Crespo, que tienen su 
entrada por la calle de Ma
gallanes. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
expresado tipo de cincuenta mi l pe
setas. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de ia ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, dos de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.°B .° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A. -1 .123) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 12 de esta 
capital, en los autos de procedimien
to sumario, promovido por la Coope
rativa Hipotecaria, contra don R i 
cardo Hurtado Mir , sobre reclama
ción de un crédito ele quince mil qui
nientas pesetas de principal, impor
te de un préstamo, intereses y costas, 
se saca a la venta en pública subas-
la, por tercera vez, sin sujeción a t i 
po, la siguiente 

Finca 
Una casa en término municipal de 

Vallecas, y su calle Aveni 
da de la Reina Victoria, 
número veinte, que consta 
de dos plantas y pisos, es
tando distribuida la baja en 
dos tiendas, y el piso bajo, 
en dos cuartos, destinados 
a vivienda. L inda por su 
frente, o fachada, que es el 
Oeste, en línea de catorce 
metros, con la citada ave
nida ; por la derecha en
trando, que es el Sur, en lí
nea de diez metros y ochen
ta centímetros, en la parce
la número cuarenta y trts, 
de don Pedro García Mén
dez : por la izqu ;erda, que 
es Norte, en línea de once 
metros y cuarenta centíme
tros, por la calle de Venan
cio Martín, y por la espal
da, o testero, que es Este, 
en línea de catorce metros, 
con la parcela cuarenta y 
uno, de don Pedro García. 

Su cabida o superficie es 
de ciento cincuenta y seis 
metros y noventa y cinco 
decímetros, equivalentes a 
dos mil veintiún pies cua
drados y cincuenta y una 

décimas de otro, de los cua
les la casa ocupa unos tres 
mil pies. 

Adosada a la casa antes 
deslindada, y con fachada 
también a la avenida, se
ñalada con el número vein
te, está construyéndose por 
el demandado, con mate
riales propios, una casa de 
planta baja y principal y 
segundo, distribuidas en 
dos cuartos por planta, que 
se destinará a vivienda, y 
cuya edificación ocupa el 
resto de solar. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso primero de la casa nú
mero uno de la calle del Gneral Cas
taños de esta capital, el día veinti
nueve de mayo próximo, a as once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que dicha finca sale a la venta en 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, debiendo los 
licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de veintidós mil quinientas pese
tas, tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste. 

Segunda 
Que las cargas o gravámenes an

teriores al crédito del actor y los pre
ferentes, quedan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo examinarlos los licitadores, 
y entendiéndose que los aceptan co
mo bastante, y asimismo en el acto 
de la subasta aceptarán estas condi
ciones, sin cuyo requisito no les será 
admitida proposición alguna. 

Madrid, dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secre'.-'rio, 
Germán G< ; zález 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . — 1 . 1 2 9 ) 

JUZGADCTNIJMERO 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número diez y ocho 
de los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza el 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue la Sociedad L a 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Román Herráiz Cerdán, se anuncia 
'a vehta en pública y segunda subas
ta, de la siguiente 

Finca 
Casa en la calle de San Juan, hoy Ge

neral Lasso, de la ciudad de 
Cuenca, números tres y cin
co antiguo y cuatro moder
no, la cual linda por la de
recha entrando en ella, con 
el jardín de esta casa; mi
de una superficie o línea de 

diez y ocho metros ochenta 
centímetros; a la i'.quier-

. da, con casa de esta perte-
nencia, hoy enajenada a don 
Francisco Pérez Moreno 
midiendo una línea de diez 
y seis metros treinta centí
metros 5 al frente, la expre
sada calle, midiendo su lí
nea diez y ocho metros cin
cuenta centímetros, y el tes-
tero, qse da vista al río Jú-
car, mide una línea de vein
tiún metros, entre cuyas lí
neas se comprende una su
perficie de trescientos cin-
cuenta y seis metros cin
cuenta y un centímetros 
cuadrados; el jardín, que 
tiene su entrada desde la 
casa, linda por la derecha, 
calle de San Juan, midiendo 

, una de doce metros sesenta 
y cinco centímetros; por la 
izquierda, bajada al río Jú-
car, midiendo una línea de 
diez y siete metros cincuen

ta* ta centímetros; el testero, 
linda con casa del excelentí
simo señor Marqués de Val-
mediano, y bajo el expresa
do río, con dos distintas lí
neas, que miden un total de 
veinticinco metros cincuen
ta centímetros, y la de en
trada es de diez y ocho me-
tros cincuenta centímetro-,, 
entre cuyas líneas ->e com
prende una superado do 
trescientos cuarenta y un 
metros cincuenta centíme
tros cuadrados. 

Esta casa consta do un 
piso bajo, compuesto de es
calera, pasillo y dos despa
chos ; el piso super'or cons
ta de igual número de ha
bitaciones y escalera y ba
jada desde el piso de entra
da principa' ; éste consta de 
portal, cuarto del portero, 
cochera, vano de la escale
ra principal, dos cuartos, 

» cuadras con su cocina, fre
gadero y cuarto do 1 •"•torio, 
despacho y cuarto par¿> ar
chivo y bajada a las habi
taciones inferiores . el piso 
principal consta de esca'era 
y su descanso, sa'a de reci
bimiento, con su cocina y 
salida al jardín, antesala, 
s.''a principal, gab'uele con 
dormitorio y ropero, pasi
llo, otro gabinete con rope
ro y gabinete, otro pasü'o 
con el comedor, cocina y ex
cusado, alacenas y frega
dero. 

E l piso segundo consta 
de descanso de escalera, pa
sillo, sala con dos alcobas, 
recibidor, antesala, gabine
te con alcoba, ropero, pasi
llo, sala con dormitorio, ro
pero y sala, sobre este piso 
están las cámaras, en cinc 
divisiones, subida a un mi
rador con un cuarto a un la
do de la cisterna, y Otra 
escalera al otro mirador, con 
un cuarto-palomar. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de! General Castaños, nu
mero uno, se ha señalado el día trein
ta de mayo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que servia de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de sesen
ta y siete mil quinientas pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consigna* 



> 

previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del mencionado 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a seis de abril de 
m:l novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Edo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—1.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En los autos de que se hará expre
sión se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiocho 

de marzo de mil novecien
tos treinta y tres.—El señor 
don Salvador Alarcón y 
Horcas, Juez de primera 
instancia 'número nueve de 
la misma. Habiendo visto 
los presentes autos seguidos 
en juicio de mayor cuantía, 
entre partes; de una: como 
demandante don Ramón 
García Ramírez, propieta
rio y de esta vecindad, re
presentado por el Procura
dor don Manuel Fernández 
Vares y dirigido por el Abo
gado don Eduardo Pancor-
bo; y de otra, como deman
dado, el Ministerio Fiscal; 
sobre declaración de pre
sunción de muerte; y 

Falto 
Que debo declarar y declaro la pre

sunción de muerte de don 
Rafael García Ramírez, 
ausente en ignorado parade
ro desde hace mas de trein
ta años que desapareció. 
Ejecútese esta sentencia 
cuando transcurran seis me
ses contados desde su publi
cación en los periódicos 
oficiales, surtiendo enton
ces todos los efectos legales 
y dejando de tenerlos en el 
caso del artículo ciento no
venta r cuatro del Código 
Civi l . Y publíquese el enca
bezamiento y parte disposi
tiva de esta resolución en la 
Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Salvador Alarcón. 
Rubricado. 

I . . Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el seflor Juez 
que la dictó, estando cele
brando audiencia pública en 
la Sala de su Juzgado, en el 
mismo día de su fecha, doy 
fe.—Ante im\ Francisco de 

Y 1 • Rives. —Rubricado, 
rara su publicación en la Gace

ta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a treinta <te 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . ' B . # 

El Juez, 
(Firmado) 

(A.—1.125) 

J U Z G A D O ^ N U M E R O 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la multa de cien pesetas, 
impuesta a don Angel Martínez, 
Transportes y Contratos, por la De
legación Provincial del Trabajo, a 
propuesta del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción de Madrid, 
Sección de Edificación, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de 
l ' n a mesa con seis cajones, madera 

de roble, y de otra mesa, 
chapa de acero, con siete 
cajones, que se hallan en 
poder de don Hilario Ro
dríguez, empleado en dicha 
Sociedad, 

lí! remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nu
mero uno, el día trece de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores : 

Que dichas mesas salen a subasta 
por el tipo de trescientas setenta y 
cinco pesetas, en que han sido ta
sadas. 

Que no se admitirán posturas inte
riores a las dos terceras partes de <!>.. 
dio tpc t 

(̂ ue para t ¡1 ar parte en el retrae 
habrán de ernsignar previamen e el 
diez por ciento efectivo de la canti
dad indicada. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado; 

José González Llana 
(Núm. 1.483) (D.—156) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 5 
de esta capital, se hace saber que por 
don José Sánchez Vilches, Registra
dor de la Propiedad, jubilado del dis
trito del Norte de Madrid, se presen
tó escrito, solicitando la devolución 
de la fianza prestada para ejercer di 
cho cargo, manifestando haber ser
vido sucesivamente los Registros de 
Sevilla (Norte), de 13 de junio de 
1902, al 18 de julio de 1924; Bilbao, 
del 7 de agosto de 1924, al 26 de fe
brero de 1926; Barcelona (Oriente), 
desde el 12 de mayo de 1930, al 11 
de marzo de 1931, y Madrid (Norte), 
del 26 de marzo de 1931, al 19 de 
mayo de 1932. 

Y por providencia de hoy se ha 
acordado anunciar la pretensión de 
devolución de fianza mencionada, 
por tercera vez, por medio del pre
sente, que se insertará en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a fin de que dentro del 
término de tres meses, todos aquellos 
que tuviesen alguna acción que de
ducir contra dicho Registrador, por 
acto realizado en el ejercicoi de su 
cargo, la formulen ante el expresado • 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños número uno haciéndo

se constar a los fines procedentes que 
los primeros edictos se publicaron en 
la «Gaceta de Madrid» de fecha cin
co de julio de mil novecientos treinta 
y dos y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, de 21 de octubre siguiente y 
los segundos, en la «Gaceta de M a 
drid» de veinticuatro de enero pró
ximo pasado, y en el BOLETÍN OFI
CIAL de veintiséis de dicho mes y año. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 
1933.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia, Ildefonso Be-
Uón. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decono, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
ce apremio la cantidad de cuatrocien
tas nieve pesetas cincuenta céntimos, 
miporte de la condena impuesta a c-vii 
Andrés Llano y Compañía, propieta
rios del restaurant Los Gabrieles, poir 
•»1 Jurado mixto de Hostelería de M a 
drid, en la reclamación formulada por 
el obrero Paulino Martíne? Pablo, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
De diferentes bienes muebles, que se 

hallan en poder de don Luis 
Arce Martín, domiciliado 
en la calle de la Esperanza, 
siete, y su relación en el ex
pediente. 

E l remate tendrá lugar en !a Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día trece de maye pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que tales bienes salen a subasta por 
el tipo de mil quinientas diez y seis 
pesetas, en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate-
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
indicada. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, • 
(Firmado) 

(Firmado) 
(Núm. 1.482) ( D . - 1 5 5 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Ricardo López Barroso, Abo

gado de los Ilustres Colegios de 
Málaga y Madrid y Secretario del 
Juzgado municipal del número 
nueve de lo° de esta Capital, 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal seguidos en este Juzgado 
bajo el número ciento veintiséis de 
orden del aflo actual, a instancia de 
D . José Heilsberg, contra D . José 
María Trigueros, sobre pago de 
cantidad, en los cuales se na dicta
do la siguiente, cuya cabeza y par
te dispositiva es la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a tres de abril de mil 

novecientos treinta y tres.—El seflor 
D . Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del número nueve.—Ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes: 
de una como demandante, D . José 
Heilsberg, mayor de edad y de esta ¡ 
vecindad; y de otra como demanda

do, D . José María Trigueros, de 
esta vecindad, sobre pago de can
tidad; y 

Fallo 
Que declarando confeso al de

mandado D . José María Trigueros, 
debo condenarle y le condeno a que 
una vez que esta sentencia sea firme 
pague a D . José Heilsberg, la suma 
de quinientas setenta y cinco pese
tas, que le reclama, con más las 
costas y gastos de este juicio. Así 
por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. Bernabé.—Ru
bricado. 

Publicación 
Leida y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Manuel Ber
nabé Vicente, Juez municipal del 
número nueve, estando celebrando 
Audiencia pública de este día.—Ma
drid, tres de abril de mil novecien
tos treinta y tres.—Doy fe.—López 
Barroso.—Rubricado. 

L o inserto corresponde con su 
original a que me remito.—Y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sirva de notifica
ción en forma al demandado D . José 
María Trigueros, expido el presen
te en Madrid, a veintiséis de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel Bernabé Vicente 
(A.-1.138) 

-«««»»»--

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

E l Procurador don José Zorrilla, 
en representación de la Compañía 
Metropolitana de Madrid, ha acudi
do ante el Tribunal de lo Conten-
cioso-administrativo, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del se
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia fecha 16 de febrero de 
1933, que desestimó la reclamación 
presentada contra la Ordenanza re
guladora dol arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Compañías Anóni
mas y Comanditarias por acciones, 
formada por el Ayuntamiento de 
Madrid para el ejercicio 1933. 

L o que se hace saber por medio 
del presente edicto para que llegue 
a conocimiento de cuantas personas 
tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él con la 
Administración. 

Madrid, 27 de abril de 1933. -Lu
ciano Corujo. 

(Núm. 1.461) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Mariano de Nicolás Azofra se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo con la Administración, 
sobre revocación acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid de 16 de no
viembre de 1932. 

Madrid, 27 de abril de 1933.-E1 
Oficial de Sala, losé A . Carrasco. 

(Núm. 1.459) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Enrique Bernaldo de Quirós, se ha 
interpuesto recurso Contencioso-
Administrativo con la Administra
ción, sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de Robledo 
de Chávela, fecha 11 de febrero de 
1931, Secretaría del Sr. Garrigues 



Madrid, 26 de abril de 1933. E l 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.463) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Vicente Rico Martí, en nombre y re
presentación de la Sociedad Anóni
ma «Vicente Rico», se ha interpues
to recurso con la Administración so
bre revocación de acuerdo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o - administrativo 
Provincial de 6 de diciembre de 
1932, Secretaría del Sr. Garrigues. 

Madrid, 26 de abril de 1933.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.460) 

( « « » » ) » 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número dos de esta 
capital, a instancia de Dámaso Sáenz 
Fernández, contra don Valentín Se
rrano, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, son 
como sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 21 de abril de 1933, 

habiendo visto con intervención del 
Jusado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Vil lar , Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 
dos de esta capital, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una y como demandante, Dámaso 
Sáenz Fernández, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra parte, como deman
dado, don Valentín Serrano, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado per
sonalmente, por lo que esta presiden
cia acordó celebrar el juicio en su re
beldía, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
(Jue debo condenar y condeno en 

rebeldía al patrono demandado, don 
Valentín Serrano, a que pague al ac
tor, Dámaso Sáenz Fernández, 425 
pesetas, en concepto de resto de los 
tres cuartos del jornal que debió per
cibir durante el tiempo que estuvo in
capacitado para su trabajo habitual, 
por causa del accidente a que este jui
cio se refiere, y 2.660 pesetas 50 cén
timos, importe de un año de salario, 
también en concepto de indemniza
ción, por la incapacidad parcial y 
permanente resultante del hecho de 
haber durado más de un año la an
tes dicha incapacidad temporal, o sea, 
en junto, 3.085 pesetas con 50 cénti
mos. Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden; preparar 
recurso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo de Justicia, dentro 
del plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al en que les sea notifi
cada. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se no
tificará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo. Luis Felipe Vivanco (rubricado). 
Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirra de cédula de notificación 
en legal forma al demandado rebelde, 
don Valentín Serrano, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 25 de 
abril de 1933.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

iNúm. 1.44S) (L—92) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal número dos, a instancia del 
obrero José Molina Faus, contra don 
Antonio Palomeque y la Sociedad de 
Seguros L a Legal, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Vivanco. Madrid, 7 de 

diciembre de 1932. Dada cuenta, y el 
ejemplar del BOLETÍN OFICIAL que 
antecede únase a los autos de su ra
zón ; y proveyendo a lo solicitado por 
el demandante, José Molina Faus, en 
su escrito de 10 de noviembre último, 
se ha por preparado en tiempo y for
ma por dicho demandante recurso de 
casación por infracción de ley, contra 
la sentencia en este juicio dictada, y 
en su virtud, remítanse originales al 
Tribunal Supremo, previa citación y 
emplazamiento de las partes, a fin de 
que comparezcan ante el mismo a usar 
de su derecho, dentro del término de 
cuarenta días, y mediante el estado 
de rebeldía en que se encuentra la 
entidad L a Legal, hágasele dicho 
emplazamiento a su representante le
gal, por medio de edictos, que se in 
sertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en los estrados del 
Tribunal. Lo mandó y firma su se
ñoría, certifico. Vivanco.—Ante mí, 
P . H . , Rafael Soler (rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notjficación, citación 
y emplazamiento en legal forma al se
ñor representante legal de la Socie
dad de Seguros La Legal, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 24 
de abril de 1033, certifico.—El Secre
tario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 1.447) (L—93) 

G E T A F E 
E l señor Juez Presidente del T r i 

bunal Industrial de Getafe, y en el 
juicio promovido por doña Braulia 
Gorgonio García, contra don Euge
nio Alvarez, de ignorado paradero, 
sobre reclamación de salarios, ha se
ñalado para la celebración del juicio 
en primera citación el día 31 de ma
yo próximo, a las once horas, en la 
Sala de audiencia del Juzgado, y dis
puso se cite para dicho acto al de
mandado referido, por edictos que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
le provincia y «Gaceta de Madrid», 
previniéndole debe concurrir con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse. 

Y por la presente cédula se cita al 
don Eugenio Alvarez, de domicilio 
desconocido, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
proceda en derecho. 

Getafe, 22 de abril de 1033-—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet. 

(Núm. 1.432) (I.—90) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos a ins
tancia de Felisa Garcés de Francis
co, contra otros y don Alfonso Fer
nández Alcalde, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado el siguiente: 

T O.—Dada cuenta; y 
Resultando que por el Letrado 

don Constantino Noriega en la re
presentación que ostenta, se solici
tó por medio de su escrito de trein
ta y uno de marzo último se le en
tregara el inmueble embargado en 
estos autos en administración para 
aplicar sus productos o rentas al pa
go de principal y costas, toda vez 
que se había celebrad^ la segunda 
subasta sin haber licitadores, a cuyo 
escrito recayó providencia declaran
do no haber lugar a lo solicitado: 

Resultando que por la propia par

te se interpuso recurso de reposición 
por medio de su anterior escrito 
contra la aludida providencia, ale
gando en apoyo de sus pretensiones 
las razones que estimaba pertinen
tes, recurso que se le tuvo por in
terpuesto en tiempo y forma, man
dando se entregarán las copias sim
ples del mismo a las demás partes a 
los fines y por el término prevenidos 
en el artículo 378 de la ley de Enjui-
ciamiento uCivil, llevándose a efecto 
por lo que se refiere a los demanda
dos don Alfonso Fernández Alcalde 
y don José Olalla en los Estrados del 
Tribunal, habiendo dejado de trans
currir el mismo sin presentar escri
to ni hacer manifestación de ningu
na clase: 

Considerando que en méritos de 
los razonamientos expuestos en el 
escrito de interposición del presente 
recurso, procede acceder a la repo
sición pretendida por la representa
ción de la parte demandante. 

Vistos los artículos 1.505, 1.521. y 
demás de aplicación al caso presente. 

Su Señoría, por ante mí el Secre
tario dijo: Que debía reponer y re
ponía la providencia fecha 4 de los 
corrientes y en su virtud entregúese 
a La demandante doña Felisa Garcés 
de Francisco, bajo su responsabili
dad, en administración y mediante 
el correspondiente inventario, la fin
ca embargada a las resultas de estos 
autos, sita en la calle de Mendizábal, 
número 93, de esta Capital, para 
aplicar sus productos al pago de las 
responsabilidades que se reclaman 
por principal y costas en este proce
dimiento, dándosela a reconocer a 
las personas que dicha demandante 
designe, todo lo que se acreditará en 
autos. 

Así por este su auto, que por la 
rebeldía del demandado don José 
Olalla y desconocerse el actual do
micilio o paradero del también de
mandado don Alfonso Fernández 
Alcalde, se notificará en Estrados y 
se fijará la cédula correspondiente 
en el tablón de anuncios de este T r i 
bunal y se insertará además en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo proveyó, mandó y firma el señor 
don Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vil lar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de Madrid, a 
22 de abril de 1933.—Certifico. Luis 
Felipe Vivanco.-Ante mí, P . H . , Ra
fael Soler.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don José Ola
lla, mediante el estado de rebeldía 
en que se encuentra y don Alfonso 
Fernández Alcalde, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 22 de abril de 1933.—Certifi
co.—Ante mí, P. H . . Rafael Soler. 

(Núm. 1.457) (I.-94) 
-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Formuladas y rendidas las cuen

tas municipales correspondientes al 
año 1932, con sus documentos justi
ficativos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, a los electos de que puedan ser 
examinadas y formular por escrito 
los reparos y observaciones contra 
Lis mismas que se consideren per
tinentes, durante dicho plazo de ex
posición y otros ocho días más^ de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal; en la inteligencia 

de que, una vez transcurrido dicho 
plazo, no se admitirán ninguna re-
clamación. 

Colmenar de Oreja, 26 de abril de 
1933.-E1 Alcalde, F . García. 

(Núm. 1.469) 
o 

Se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quine? días hábiles' 
contados desde el siguiente al de la 
fecha de este anuncio, el expediente 
relativo al suplemento de crédito 
número uno, propuesto por la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento, reforzando varias consigna
ciones del presupuesto ordinario en 
curso con parte del sobrante y sin 
aplicación, resultante de la liquida
ción definitiva del ejercicio^de 1932. 

Lo que se hace público, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este término y 
por las entidades interesadas y for
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen pertinentes. 

Colmenar de Oreja, 26 de abril de 
1933.—El Alcalde, F . García. 

(Núm. 1.469) 
S A N S E B A S T I A N D E LOS 

R E Y E S 
Programa a que han de ajustarse los 
opositores en el concurso oposición 
para cubrir la vacante de Auxiliar de 

Secretaría de esta localidad. 
Tema i.° Numeración hablada y 

escrita; división de los números; 
operaciones fundamentales de Arit
mética ; divisibilidad de los números; 
regla de interés simple y compuesta 
y regla de compañía. 

Tema 2." Artículo; accidentes 
gramaticales; género y número; de
clinación del artículo; nombre sus
tantivo; sus divisiones del adjetivo; 
ídem de sus accidentes y clasifica
ción ; del pronombre; verbos regula
res e irregulares ; conjugación de los 
mismos. 

Tema 3 . 0 'Derecho municipal; idea 
del Municipio en España; autono
mía municipal; cómo la entiende y 
desenvuelve el Estatuto municipal; 
idea de los reglamentos dictados ga
ra la aplicación del Estatuto munici
pal. 

Tema 4. 0 Términos municipales; 
tramitación y resolución de los expe
dientes de agregación, segregación y 
fusión de Municipios ; capitalidad y 
deslindes de términos municipales, 
con arreglo al Estatuto y reglamento 
correspondiente. 

Tema 5 . 0 De la población ; clasi
ficación de los habitantes del térmi
no municipal ; concepto y extensión 
de cadft una de las categorías de di
cha clasificación ; los extranjeros con 
relación al Ayuntamiento. 

Tema 6 . ° Padrón municipal; con
cepto, quiénes puedan y deben ser ins
criptos en él ; procedimiento, orga
nismos que intervienen en su con
fección y ratificación. 

Tema 7.0 Organismos municipa
les en general; Concejo abierto; ré
gimen de carta ; su regulación en e 
Estatuto y en el Reglamento corres
pondiente. 

Tema 8.° De los Concejales; S* 
clases, su número: condiciones * 
cargo; incompatibu idades; incapaci
dades, excusas, pérdida del carg 
concejil. 

Tema 9.° Idea del censo electo
ral ; su formación, disposiciones v 
gentes en la materia. . „ 

Tema 10. Enumeración * 
Autoridades municipales; atn& 
nes de los Alcaldes, Tenientes - 1 

des. Concejales jurados, P * * * ¿ , 
de Juntas vecinales; procedim^^ 
para la elección, destitución J s 



ilición de cada uno de ellos; dispo
siciones del Estatuto y del reglamen
to en esta materia. 

Tema II. Nociones sobre la con
tratación municipal ; disposiciones 
del Estatuto y reglamento en mate
ria de contratación de servicios; idea 
del patrimonio municipal y disposi
ciones referentes al aprovechamien
to y disfrute de los bienes comuna
les en general. 

Tema i - ' . De los Secretarios de 
\\ untamiento e Interventores de 
fondos municipales; deberes y atri
buciones y derechos de cada uno de 
ellos; cómo se nombran y separan ; 
licencias, jubilaciones y pensiones, 
según el Estatuto, de esta clase de 
funcionarios. 

Tema 13. Empleados municipales 
en general; empleados administrati
vos; formas establecidas para su in
greso ; ascensos; cargos comunes y 
especiales; deberes y derecho de es
tos funcionarios y sus atribuciones; 
su responsabilidad y sanciones que 
pueden imponérseles; recursos con
tra las mismas ; el silencio adminis
trativo y su aplicación, según el Es
tatuto. 

Tema 14. De los presupuestos 
municipales; su clasificación, forma
ción, duración y aprobación; dispo
siciones del Estatuto y reglamento 
correspondiente ; consideración espe
cial sobre el artículo 306 del Estatu
to. 

Tema 15. Nociones de contabili
dad municipal ; de los libros, inven
íanos y balances de la misma; libros 
obligatorios y libros voluntarios; dis
posiciones en esta materia del Esta
tuto y reglamento de Hacienda. 

Tema 16. Idea general de la 
Constitución española vigente. 

En San Sebastián de los Reyes, a 
J2 cic abril de 1933.—El Secretario 
(firmado).—El Alcalde, P . Colme
nar. 

— o — 
En cumplimiento de lo acordado 

por este Ayuntamiento, se convoca a 
concurso oposición p a r a j a provisión 
en propiedad de una plaza de A u x i 
liar de Secretaría e Intervención, do
tada con el haber anual de 1.100 pe
setas. Las normas que regirán para 
el presente concurso oposición serán 
las siguientes: 

1.* Los aspirantes habrán de ser 
españoles, mayores de veintitrés 
arios, sin exceder de cuarenta, y ap
tos físicamente para el desempeño 
del cargo, extremos ambos que se 
acreditarán mediante la correspon
diente certificación de nacimiento y 
sanidad. 

2 * No hallarse procesado ni te
ner antecedentes penales, debiéndolo 
justificar al tiempo de tomar pose-
Sl°n, y acompañando a su vez certifi
cado de buena conducta, expedido 
P°r el Alcalde de la localidad donde 
t e n ga la residencia el concursonte. 

3- * Los aspirantes presentarán los 
documentos que acrediten los méri
tos que aleguen, considerándose CO
NO mérito preferente el ejercer el 
cargó interinamente, conforme a lo 
cordado por este Ayuntamiento. 

4- Las instancias deberán pre
sentarse en la Secretaría de este 
Juntamiento, durante treinta días 

hábiles. a contar desde la publica
ción de este anuncio, debiendo abo-
n a r en el acto de la inscripción la 
cantidad de quince pesetas por de-
fechos de examen, el que tendrá lu-
Sar una vez transcuridos otros trein-
, a días desde la terminación del pla-
z ° anterior. 

5-' El Tribunal que ha de juzgar 
e l concurso oposición estará consti
tuido e n la siguiente forma: 

Presidente, señor Alcalde. 
Vocales, dos Concejales designa

dos por el Ayuntamiento, señor Se
cretario del Ayuntamiento y señor 
Administrador de Arbitrios. 

Actuará de Secretario el de la Cor
poración. 

6 . * Los ejercicios oposición serán 
los siguientes: 

1." Uno teórico, desarrollado por 
escrito, que consistirá en : 

o) Escritura al dictado. 
b) Nociones elementales de Arit 

mética y dramática castellana. 
c) Nociones de Derecho adminis

trativo. 
d) Nociones de Derecho político. 
e) Nociones de Hacienda muñid 

pal. 
Segundo. Otro práctico, qu<> con

sistirá en resolver : 
a) U n expediente administrativo. 
b) U n asiento en los libros diario^ 

de Intervención. 
c) L T na liquidación sobre cualquie

ra de los arbitrios existentes en el téi-
mino municipal. 

7. * Tina vez terminado los ejerci
cios y valorados los méritos de los 
concursantes, el Tribunal, cuyoij fa
llos son inapelables, elevará a la A l 
caldía Presidencia la propuesta del 
que deba de ocupar la plaza, lo que 
hará en término de un mes, enten
diéndose que renuncia, si no lo hace. 

8 / Los ejercicios oposición se do-
terminarán oportunamente por el T r i 
bunal, (jue versarán sobre los temr< 
antes indicados y se darán a conocer 
con treinta días de antelación al de 
los ejercios. 

9.* E l Tribunal podrá actuar siem
pre que concurran tres señores de! 
mismo. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 
de abril de 1933.—El Secretario, Jos<' 
Redondo.—El Alcalde, P . Colme
nares, 

(Núm. 1.501) (E.—68) 

CENICIENTOS 
Habiéndose acordado p o r e l 

Ayuntamiento de esta villa la rebaja 
del 50 por 100 de las tarifas que so
bre arbitrios establecidas por La in
troducción de harinas de trigo para 
la elaboración de pan con destino fl 
la venta pública en esta localidad, 
se hace público por el presente 
anuncio para efectos de reclama
ción durante quince días; advirtien
do que dicho acuerdo, reformando 
en este aspecto las ordenanzas en 
vigor, fué tomado a base de favore
cer la industria local de la pana
dería. 

Cenicientos, 25 de abril de 193o. 
E l Alcalde, Ramón Gómez. 

(Núm. 1.471; 

A R A V A C A 
Don Serafín Martín López, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Aravaca, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del dí:t 
19 del mes próximo pasado, acordó 
aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de esta Corporación, 
correspondientes a los años de 1928, 
1929 y 1930. 

L o que se hace público en cum
plimiento de dicho acuerdo para ge -
neral conocimiento. 

Aravaca, 12 de abril de 1933. - E l 
Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 1.470) 

V I L L A D E L P R A D O 
Las cuentas de fondos municipa

les de los años 1930 y 1<61 y las del 
presupuesto extraordinario formado 
sobre abastecimiento de aguas para 
el consumo público se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cuyo plazo pueden 
ser examinadas y presentar, en su 

! caso, las reclamaciones que crean 
, oportunas. 

Vi l la del Prado, a 27 de abril de 
1933.-E1 Alcalde, Felipe Carlos la 
Red. 

(Núm. 1.473) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

A los efectos del artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, se expone 
ni público, por término de quince 
días, la operación de Suplemento de 
crédito propuesta por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, 
en los términos que se expresa a 
bontinuación: 

Capítulo J, artículo 10, concep
to 23.—Para poder librar la cuota 
del presente año, con destino a la 
creación del Pósito municipal, según 
dispone el Real decreto de 27 de di
ciembre de 1929. 

Se suplementa este concepto en 
30,11 pesetas. 

Capítulo III, artículo 1.°, concep
to 30.—Para equipo y armamento de 
la Guardia municipal. 

Se suplementa este concepto en 
370 pesetas. 

Capítulo "VII, artículo 1.°, con
cepto 61.—Para pago de jornales y 
materiales en la reparación y con
servación de tuentes y conducciones 
de aguas. 

Se suplementa este concepto en 
2.000 pesetas. 

Capítulo VIH, artículo 1.°, concep
to 74.—Para haberes del personal 
médico-farmacéutico. 

Se suplementa este concepto en 
2.750 pesetas. 

Capítulo X , artículo 1.°, concep
to 87.—Para adquisición de material 
pedagógico para Escuelas Nacio
nales. 

Se suplementa este coocepto en 
2.000 pesetas. 

Capítulo XI , artículo 3.°, concep
to 93.—Para pago de jornales que 
se precisen invertir en el arreglo de 
calles y plazas. 

Se suplementa este concepto en 
6.000 pesetas. 

Asciende el presente Suplemento 
de crédito a 13.080,11 pesetas. 

Carabanchel Alto, 20 de abril de 
1933.—El Alcalde, Francisco Her
nández. 

(Núm. 1.472) 
«««»»>} 

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pía* 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
ta Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 Je la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Alvarez González (losé Manuel), 

natural de Santa Clara (Cuba), hijo 
de Manuel y Mercedes, de treinta y 
un años, casado, viajante, con do
micilio últimamente en la calle de 
Béjar, números 10 y 12, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 

número 8, Secretaría de D . José 
Torres Santos, al objeto de notifi
carle el auto dictado por la Sección 
cuarta de esta Audiencia Provincial, 
en el sumario contra él seguido con 
el número 21 de 1932. 

(B.-939) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 

de primera instancia e instrucción 
número 15 de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Francisco Díaz 
Guzmán, natural de Chipiona, par
tido deSanlúcar de Barrameda, pro
vincia de Cádiz, de treinta y seis 
años de edad, hijo de Francisco y 
de Concepción, de estado casado, 
de profesión camarero, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardo, nariz 
regular, color del rostro bueno, ve
cino de esta Capital, ignorándose su 
domicilio, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Tuzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de serle notificado el auto dictado 
en 1 del actual por la Sección ter
cera de esta Audiencia Provincial, 
por el que se decretó su prisión y 
ser llevada a efecto en sumario nú
mero 16 de 1932, por estafa. 

(B.-942) 

1UZGADO N U M E R O 10 
Sanz Gómez (José), natural de 

Bilbao, de estado soltero, profesión 
mecánico, de treinta y tres años, do
miciliado últimamente en la calle de 
la Luna, número 19, piso primero, 
«Pensión García», procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 10 de esta Capital, 
con el fin de serle notificado el aut<» 
de procesamiento y prisión contni 
él dictado en el sumario número 94 
del corriente año. 

(B. - 935) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Posada (Feliciano), cuyas demás 

circunstancias y último domicilio se 
ignoran, comparecerá dentro del tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número dos, Secre
taría de don Antonio Sánchez, para 
ser oído sin juramento en la causa 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 155 del corriente año, por 
hurto a Mariano Arranz Hernández; 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubien-
lugar. 

(B.-936) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Tenorio (Tomás), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en la calle del Ge
neral Porlier, número 71, bajo A 
letra D , procesado por robo, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 10 de esta Capital, con el fin 
de serle notificado el auto de proce
samiento y prisión contra él dictado 
en el sumario número 114 del co-
rriente año, recibirle declaración in
dagatoria y llevar a efecto dicha pri
sión. 

(B.—937) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Arcos (Natividad) y San Gregorio 

(Mariano), domiciliados últimamen
te en las calles de Espronceda, 12, 
y Francos Rodríguez, 3, tercero, 
comparecerán el día 24 de mayo 
próximo, a las diez de su mañana, 
ante la Sección tercera de esta A u -



diencia Provincial, calle del Mar
qués de la Ensenada, número 1, con 
el fin de asistir como testigos al jui
cio oral de la causa instruida en el 
juzgado de Chamberí, con el núme
ro 643 de 1932, por abusos desho
nestos contra Higinio Peces Barba 
Gabanejo, apercibidos que, de no 
verificarlo, incurr irán en multa 
de 5 a 50 pesetas. 

(B.—938) 

JUZG-VDO N U M E R O 8 
Alvarez González (losé Manuel), 

natural de Santa Clara (Cuba), de 
treinta y un años, soltero, viajante, 
hijo de Manuel y Mercedes, con do
micilio últimamente en la calle de 
Béjar, números 10 y 12, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 8, Secretaría de don José To
rres Santos, al objeto de notificarle 
el auto dictado por la Sección cuar
ta de esta Audiencia provincial en 
el sumario seguido con el número 
490 de orden de 1931. 

(B.—940) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
González Fernández (José), natu

ral de Madrid, de estado soltero, 
profesión fotograbador, de veinti
cinco años, cuyo individuo tiene 
como señas particulares la de que 
tiene cortada media oreja derecha y 
le faltan unos mechones de pelo en 
la cabeza por consecuencia de que
maduras sufridas, domiciliado últi
mamente en Madrid, travesía del 
Horno de la Mata, números 7 y 9, 
piso segundo, procesado por estafa, 
sumario 186 de 1932, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 7 de 
Madrid. 

(B.-941) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número 19, dictada 
en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por incendio, con el nú
mero 60 de 1933, ante la Secretaría 
de don Ramiro López, se cita a Justo 
Rivero Moreno, domiciliado última
mente en General Porlier, 37, solar, 
y Esteban Armengol, cuyo domicilio 
sr ignora, para Que comparezcan en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto lucre inserto en 
ios periódicos oficiales, con objeto de 
recibirles declaración. 

(B.—929) 

J U Z G A D O N L ' M E R O 5 
Jiménez Mesa (Eusebio), de cua

renta y siete años de edad, natural de 
San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid), hijo de Fructuoso y Juliana, 
soltero, fundidor, domiciliado última
mente en la calle del Amparo, 31, pa
tio, número 5, procesado por tentativa 
de robo en causa número 203 de 1932, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 5, Secretaría de don Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(B. -931) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Chao López (Antonio), de -veinti
ocho años de edad, natural de Vive
ro (Lugo), hijo de Pedro y María 
Antonia, soltero, barnizador, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Eloy Gonzalo, 20, procesado por in
ducción a la rebelión, en causa nú
mero 1.080 de 1931, comparecerá, 
dertro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 5, 
antes del distrito del Congreso, Se

creta» ía de don Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(B.~ 93-') 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Rosales Guerrero (Emilio), de vein

ticuatro años de edad, natural de L a 
Línea (Algeciras), hijo de Emilio .* 
Manuela, soltero, confitero, domici
liado últimamente en Sevilla, barria
da de Amate, calle Trece, número 
íiji, procesado por lesiones y tenta-
liva de robo, en causa número 24 de 
193t s comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, antes del distrito 
del Congreso, .Secretaría de don Pe-
oro Alvarez Castellanos. 

( B . - 9 3 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a García Ontiíluelos (Miguel), 
K i n g Nonato (Rafael), Vegal Leal 
(Alfredo), naturales de Madrid, Va
lí ncia y E l Ferrol, hijos de José y 
María, Nonato y Ramona y Alfredo 
y María, de veintiséis, treinta y tres 
y veintiséis años, respectivamente, 
con domicilios en Tesoro, II, Gene
ral Zabala, 21, y Viriato, 5, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la (¡Gaceta 
de Madrid, comparezcan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar una 
diligencia de reconocimiento en 
rueda. 

( B . - 9 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Joaquín de Simón Saint 
líois, natural de Azcaray (Logroño), 
hijo de Joaquín y de Ramona, de 
treinta y tres años de edad, viudo, 
empleado v domiciliado últimamente 
en la calle de Santa Engracia, núme
ro 143, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
ni en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión en el suma
rio seguido en este Juzgado, por es
tafa, como comprendido en el caso* 
segundo del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

(B . - 035 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado Do
mingo Morales Martínez, en causa 
que se le seguía por estafa, con el 
número 903 de 1929, en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso (hoy número 11), Secretaría 
de don Luis Moliner, y cuya requisi
toria fué publicada en la «Gaceta de 
Madrid» de 13 de febrero de 1930, 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 27 de marzo del mismo año. 

(Núm. 1.443) (B .—927) 
— (((«O»))) 

Monto do Piedad 
y Caja de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de alhajas de la sucur
sal Sur número 1.771 por 525 pese
tas, fecha 2 de febrero de 1933. se 
anuncia será expedido, anulándose 
el primitivo, si durante treinta días 

desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario. 

Madrid, 29 de abril de 1933.—Por 
el Contador (Firmado). 

(A.-1.126) 
«««»»» 

Compañía del Ferrocarr i l 
de Cariñena a Zaragoza 

E l Consejo de Administración de 
la Sociedad convoca a los señores 
Accionistas de la misma a Junta ge
neral extraordinaria que habrá de 
celebrarse en el domicilio social, 
calle de Arlaban, número 7, el día 
27 del próximo mes de mayo, a la 
una y media de la tarde, para acor
dar la liquidación de la Sociedad a 
consecuencia de haber cesado la ex
plotación de la línea y proceder al 
nombramiento de las personas que 
han de constituir la Comisión liqui
dadora, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 29 de los Estatutos. 

Para tener derecho de asistencia 
a dicha Junta, se necesita depositar 
en la Caja de la Compañía 50 o más 
acciones de la misma, hasta el día 
17 de dicho mes, pudiéndose efec
tuar el depósito todos los días labo
rables en el domicilio social mencio
nado o en las oficinas de la Estación 
de Zaragoza. 

Madrid, 29 de abril de 1933.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario general, Luis 
García de los Salmones. 

(A.—1.134) 
o 

E l Consejo de Administración, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
7.° de los Estatutos sociales, convo
ca a los señores Accionistas a la 
Junta general ordinaria que ha de 
celebrarse el día 27 de mayo próxi
mo, a la una de la tarde, en el domi
cilio social, calle de Arlaban, núme
ro 7. 

Para tener derecho de asistencia 
a dicha Tunta, se necesita depositar 
en la Caja de la Compañía 50 o más 
acciones de la misma, hasta el día 
Yi de dicho mes. 

E l depósito de las mismas podrá 
efectuarse todos-Ios días laborables 
en el domicilio social mencionado o 
en las oficinas de la Estación de Za
ragoza. 

Madrid, 29 de abril de 1933.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario general, Luis 
García de los Salmones. 

(A.—1.135) 

-«««»»»-

ADMINISTRACION OE REN
TAS PUBLICAS DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

TERRITORIAL PULULOS 

Riqueza urbana 
Terminados los trabajos de com

probación de los Registros fiscales 
de edificios y solares de Braojos, 
Navas de Buitrago y Patones, y 
aprobados por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te
rritorial fecha 17 del corriente, se 
hace saber a los contribuyentes de 
los términos municipales expresa
dos, que las reclamaciones colecti
vas contra d i c h a comprobación, 
autorizada por el Reglamentó de 30 
de mayo de 1928, podrán formular
se, según dispone el artículo 242 del 
citado Reglamento. 

Madrid, 27 de abril de 1933.-E1 
Administrador de Rentas Públicas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.462) 

Terminados los trabajos de com

probación de los Registros liscales 
de edificios y solares de Alameda 
del Valle, Montejo de la Sierra v 
Madarcos, y aprobados por la D¡. 
rección general de Propiedades I 
Contribución territorial, fecha 18del 
corriente, se hace saber a los con. 
tribuyentes de los términos muniej. 
pales expresados, que las reclama, 
ciones colectivas contra dicha com. 
probación, autorizada por el Reĝ . 
mentó de 30 de mayo de 1928, po. 
drán formularse en el plazo de \ 
año, a contar desde la fecha del 
acuerdo de referencia, según dispo-
ne el artículo 242 del citado Regia, 
mentó. 

Madrid, 27 de abril de 1933.-Q 
Administrador de Rentas Públicas, 
Carlos Sidro Heirera. 

(Núm. 1.462) 
«««»»)> —| 

Ilustre Colegio Notarial de 
Madrid 

D E C A N A T O 
Habiendo solicitado doña Teresa 

Rodríguez Sánchez, la devolución 
de la fianza que tenía constituida su 
finado marido, don Arsenio Martín 
Lunas Sánchez, para el ejercicio de 
su cargo de Notario, en las Notarías 
de Pedro-Bernardo, Mirueña, Villa 
franca de la Sierra y Piedrahita.to-
das de la provincia de Avila y per
tenecientes al Ilustre Colegio Nota
rial de Madrid; se hace saber, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
ochenta y cuatro del Reglamento 
del Notariado, para que las reclama
ciones, que hayan de deducirse con
tra la expresada fianza, se formulen 
ante la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, en el 
término de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid, a tres de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Decano, 
Eduardo L . Palop 

(A.—1.133) 
-«««)>»»-

B O L S A 
COTIZACIONES 

4 por 100 Interior 1928, 67,00. 
4 por 100 Amortizable 1928, 84,50. 
5 por 100 ídem 1920, 90,60. 
5 por 100 ídem 1926, 07,60. 
5 por 100 ídem 1927, 84,50. 
4 y 1/2 por loo ídem 1928, 89,85. 
Bonos oro, 191,50. 
Banco de España, 525,00. 

MONEDAS 
Libras, 39,25. 
Francos, 46,30. 
Dólares, 10,05. 
Marcos, 2,72. 

OPTICA S A N T A O L A L L A 
LA MEJOR Y MAS ECONÓMICA 

SAN BERNARDO, 64 :-: MADRID 

¿PADECE USTED BILIS O MAR#>9* 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a a 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

I Imprenta provincial.—Doctor £*ífu¿r" 
do, 5 2 . — Teléfono. 53202 


